
 

 

 

 

 

 

 
 

CONSIDERANDO: Que el señor JOSE ANTONIO MENDEZ JIMENEZ, 

Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0133362-3, quien ha 

desempeñado diversas funciones en la Administración Pública 

por mas de cuarenta (40) años, tales como: Instituto de 

Estabilidad de Precios INESPRE, Fondo Especial para el 

Desarrollo Agropecuario FEDA, Instituto Dominicano de 

Seguros Social, Secretaria de Estado de Agricultura  y 

Senado de la Republica Dominicana. 

 

CONSIDERANDO: Que el señor JOSE ANTONIO MENDEZ JIMENEZ, en 

la actualidad padece de barrios quebrantos de salud lo que 

le imposibilitan para dedicarse a trabajos productivo. 

 

 

VISTA: La Ley 379, del 1ro. De diciembre de 1981, sobre 

pensiones y jubilaciones Civiles del Estado. 

 

 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY. 

 

 

ARTICULO PRIMERO: Se concede una pensión del Estado al 

Señor JOSE ANTONIO MENDEZ JIMENEZ, por valor de 

RD$10,000.00 (Diez Mil pesos) mensuales. 

 

ARTICULO SEGUNDO: Dicha pensión será pagada con cargo al 

Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, de la 

Ley de Gastos Públicos. 

 

ARTICULO TERCERO: La presente ley modifica cualquier otra 

ley, decreto o resolución que le sea contraria, en cuanto 

se refiera al señor JOSE ANTONIO MENDEZ JIMENEZ. 

 

ARTICULO CUARTO: La presente ley entrara en vigencia a 

partir de la fecha de su promulgación.  

 

DADA.......................................................

..................... 

 

DR. DAGOBERTO RODRIGUEZ ADAMES 

Senador de la República por la 

Provincia Independencia  


